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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA
Día  27 de ju lio  de  1941

Cambios de compra y venta de m onedas, publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
 importadas 
voluntaria y 

definitiva
mente

COMPRA VENTA COMPRA
Francos ....................... ............................ .
Libras ................. | extraclearing .. ... ...f clearmg ...... .............
Dólares ....... .......................... ...............

20.50
40.50 ( 
3b, 10 [ 
10,95 
57,60

253,00

21,00
41,50
11,22

23.60
46.55
43.60
12.56 '

Liras ................. ................................................
Francos suizos .......... •.•••••••••............ ••••••••

59,03
259,35

4,34

44,60*
2,60
2,66

»
290,95

»

' 50,00 
’ 2,90 

*

Reichsmark .............................. ....................
Beigas ............. ............... ......................**•............
Florines ............................................. .................
Escudos ................................................................
Peso moneda legal ........................... .......... .
Coronas suecas .......... .

4,24

43,50
2,5o
2,60

N O TA .- Las divisas no cotizadas deberán remitirse aj Instituto Español de 
Moneda Extranjera eó gestión de cobro.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA
Nueva industria 

Grupo 1 ° —Apartado b)
P eticionario : Don Ceíerino H uerta  V a

lles.
Objeto de Ja in d u s tr ia : Instalación en 

Godali de una in d ustria  de desdobla
m iento de grasas.

Producción: Se pretenden  t r a ta r  kilo
gramos 312.000 de aceite de orujo al año.

So hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro , del plazo 
de d iez días, en las Oficinas de esta D e
legación de In d u s tria . R am bla del G e
neralísim o, 25, entresuelo.

T arragona, 19 de julio do 1941.—E l 
Ingeniero Jefe , José de M arch y Torres. 

3.231-0.
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

CUENCA
Ampliación de industria

Grupo 1.º—Apartado b)
P eticionario : D on_ Joaqu ín  P iqueras

Mujeriego.
Objeto de i.i am pliac ión ; Ampliación 

de una fábrica de harinas. 
P roducción : 7.C00 kilogramos e¡n y e ia - ; tkmatro hora?.

Se hace pública esta petición para que 
los industríalos que 60 consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, den tro  del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Ind ustria , Ramón y 
C ajal, núm ero 49, derecha.

Cuenca, 21 de julio de 1941.— El I n 
geniero Jefe , J .  M. A rtiñano.

926-X-O.
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

SEVILLA.
Ampliación de industria

P etic io n ario : «Ricardo Barea, Suceso- 
ros», Sociedad R egular Colectiva. ]

Objeto de la am pliación: A m pliar su 
industria  de aderezar aceitunas con ins
talación de asado de pim ientos para re 
lleno de aceitunas en camas.

P ro du cc ió n : 15.000 kilos de pim ientos 
en jornada d e ' ocho horas.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que ¡ 
los industriales afectados por la misma j 
puedan presen tar los escritos que esti- ¡ 
men cpnvem entes (por duplicado y de- 
birla m ente reintegrados), dentro  del pía- j 
zo de d iez .d ía s, en las Oficinas de esta i 
Delegación de Industria .

Sevilla, 9 de julio de 1941.—E l Inge
niero Jefe , L . Sequeiros.917-X.O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario : Yda. de Ju a n  José Sa

ra; queta, de E ibar.
Objeto de la ampliación : Perfeccionar 

su ac tu a l fabricación ele escopetas.
Producción : La producción no excede

rá  de la actual, sipndo de 4 escopetas 
d iarias.

E sta industria  em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afecta, 
dos >>or la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado- y 
debidam ente reintegrados, dentro  del p la 
zo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación de In d u stria , P rim , 35.

San Sebastián, 26 de mayo de 1941.— 
El Ingeniero Jefe , Rafael Lataillade.

9 2 1 - X -O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
P etic ion ario : Doña Josefa Elgorriaga 

Ay estarán.
Objeto de la am pliación: In stalar lá 

m aquinaria adecuada paYa el .acabado de 
pistones para motores de explosión que 
actualm ente fabrica y aum entar su pro
ducción, así como fabricar tapones-cie
rres.

Producción: La actual es de 30 p isto
nes diarios y con la ampliación seria de 
55 pistones y 50 tapónos-cierres.

Esta industria em pleará, m áquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se cons:deren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimeu oportunos, por duplica
do y debidam ente rein tegrados, en el 
plazo de diez días, en las Oficinas de esta . 
Delegación de In d ustria , P rim , 35.

San Sebastián, 29 de marzo de 1941.—? 
El Ingeniero Jefe. Rafael Lataillade.

920-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Nu eva industria
P etic io n ario : Don Florentino Lascurain 

A guirre, de V ergara.
Objeto de. la instalación : In sta la r una 

industria dedicada a la fabricación de 
tornillos de hierro y latón.

Producción: Se calcula en ooho horas 
unos 1.000 tornillos.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en oportunos, por duplicado y 
debidam ente rein tegrados, den tro  del
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plazo de diez días, en las Oficinas  de es
ta Delegación de Industria, Brim, 35.

San Sebastián, 24 de mayo de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

919-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Sustitución de maquinaria
Peticionario: La Unión Cerrajéra, So

ciedad Anónima, de Mondragón, desea 
sustituir maquinaria instalada én su sec
ción de laminación con la siguiente de 
procedencia extranjera:

Un tren para laminar fleje en frío de 
4 cilindros superpuestos; dos cilindros de 
165 mm. de diámetro y otros dos de apo
yo de 375 mm. de diámetro y 350 mi
límetros de anchura de tabla con su mo
tor de 80 H. P., valorado en 230.115 pe. 
setas.

Un equipo eléctrico completo para el 
dispositivo de apriete oon motor de 11 
H. P .t valorado en 10.440 pesetas.

Un equipo eléctrico para el disposi
tivo de evacuar los rollos oon motor de 
4 H. P ., valorado en 3.132 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan suminis.. 
trar dicha maquinaria o parte de e lla ,; 
lo manifiesten, dentro del plazo de diez 
días, por duplicado y debidamente rein
tegrado, en las Oficinas de esta Dele
gación de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 7 de julio de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

918-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Manuel Pascual Sal

cedo, sucesor de Don José B5ay. Lo
groño.

Objeto de la ampliación: Ampliar bu  
instalación de serrería actualmente exis
tente cuatro sierras de cinta con la si
guiente m a q u in a ria u n  tupi, una Uni
versal, una lijadora de plato, un barre
no automático y  una lijadora de disco.

Toda la maquinaria a instalar es de 
producción nacional.

Producción: Aumentar la capacidad de 
aserrar tres metros cúbicos de madera 
con la construcción de 50 muebles di»r 
ríos.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma remitan los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días, a estas Oficinas, Capitán Cor
tes. número 2.

Logroño, 1 de juiio de 1941.—El In
geniero Jefe, Félix Gómez Escolar.

923-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA 

Nueva industria 

Grupo 1.2—Apartado b)
Peticionario: Don Joaó María Roméu 

Figuerola, do .Valls. .
Objeto de la industria: Un matadero 

industrial en Valls para la fabricación 
de embutidos y derivados del cerdo, de 
todas clases, incluso la conserva en lata 
de la carne de cerdo.

Producción: Se prevé la obtención
anual de 10.000 kilos do carne de cerdo, 
en embutidos y conservas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten lo» escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
do diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, Rajnbla del Ge
neralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 4 de julio de 1941.—El In
geniero Jefe, José de March y Torres. 

3.232-X-O.

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL DUERO

Anuncio
Don Felipe Oteo Alonso, vecino de 

Santa María de las Hoyas (Soria), soli
cita el aprovechamiento de ochocientos 
setenta y  cinco (875) litros de agua por 
segundo derivados del río «Ucero» en 
término de Valdemaluque (Soria), con 
destino a usos industriales.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 27 de 
marzo de . 1931, en relación con el del 7 
de enero de 1927, abriendo un período 
de treinta días naturales, a contar des
de el en que aparezca este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
durante cuyo plazo el peticionario pre
sentará su proyecto (original y copia), 
firmado por un señor Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos y reintegrado 
conforme a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, en la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero, calle de Muro, 
número 5, Valladolid, en las horas hábi
les de oficina, admitiéndose otros pro
yectos en competencia, que tengan igual 
objeto que el pretendido por el peticio
nario o que sean incompatibles con- el 
indicado objeto.

Valladolid, de julio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, An
gel M. Llamas.
Nota-Anuncio referente a la concesión 
de Aguas que solicita don Felipe Oteo 

Alonso
Petic ionar io :  Don Felipe Oteo  A lonso.
Clase de a p r o v e c h a m ie n t o : Para pro

ducción de energía, utilizable en el salto 
para molinería y para transformarla en

eléctrica para su transporte y distribu
ción.

Caudal que solicita: Ochocientos seten
ta y cinco (875) litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Uoero.

Término municipal donde radican las 
obras: Valdemaluque (Soria).

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VA
LLADOLID

Edicto
Don Ladislao Roig Marino, Presidente de 

la Audiencia Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 4.° de la Or
den del Ministerio de Justicia de 8 de 
junio de 1940 y en la de 27 de mayo úl
timo, se anuncia concurso entre Secreta
rios de Juzgados Municipales que se ha
llen sirviendo e l . cargo en propiedad o. 
sean excedentes, de la clase C, (no capi
tales de provincia y de menos de 30.000 
habitantes),, la provisión de las vacantes 
de dicho cargo existentes en el Territorio 
de esta Audiencia, producidas con pos- 
teriordad a la Orden del Ministerio de 
Justicia ya citada de 8 de junio de 1940 
o como resultantes del concurso cejebra- 
do en dicho año, además de las anuncia
das a concurso de igual clase en edicto 
de esta Presidencia de 24 do junio pró
ximo pasado.

PROVINOLA D E  LEON 
Partido judicial de Riaño

Crémenes, Reyero.
Partido judicial de Valencia de Don Juan 

Pajares de los Oteros.
Partido judicial de Ponferrada 

Priaranza.
Partido judicial de León 

Vegas del Condado.
PROVINCIA DE PALENCIA 

Partido judicial de Cervera de Pisuerga 
Respenda de la Peña.

PROVINCIA DE SALAMANCA 
Partido judicial de Alba de Tormes 
Alba de Tormes.

Partido judicial de Vitigudino 
Yecla de Yeltes.
Partido judicial de Ciudad Rodrigo

Aldehuelá de Yeltes, Cabrillas.

Partido judicial de Ledesma
San Pedro del Valle, Trabanca.

Partido judicial de Peñaranda de Braca
monte

Nava de Sotrobal.

PROVINCIA D E  V A L L A D O L I D  
Partido judicial de Medina de Rioseco 
Medina de Rioseco, Tordehumos, Villa* 

frechós.
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Partido Judicial de Pefñafiel
Bahabón.

Partido Judicial de Valladolid; número 2
V illanubla .

PR O V IN C IA  D E  ZAMORA 
Partido Judicial de Bermillo de Sáyago

M ogatar.
Partido judicial de Fueotesaúco

Peleas de A rriba.
Partido judicial de Toro

Toro.
Partido Judicial de Viilalpando

San M artin  de V alderaduey.
Partido judicial de Puebla de Sanabria

P orto .
Los concursantes deberán acom pañar 

los siguientes docum entos:
1.° Certificación del ac ta  de naci

m iento.
s Certificación del examen de ap titu d  a 

que se refiere el artículo  11 del Decreto 
de 10 de abril de 1941 o el títu lo  de L i
cenciado en Derecho.

3.° Certificado de tom a de posesión y 
cese en todus los cargos que hayan ser
vido y en los que consten las fechas de 
sus nom bram ientos para diclios cargos.

4.° Los excedentes acom pañaran, además de certificación de an tecedentes pe
nales y de buena conducta, la de exce
dencia.

5.° Los excedentes forzosos acompaña- 
rán  copia de la Orden M inisterial que 
les concediera tal excedencia.

6.° Declaración ju rada  de no haber 
pertenecido a la m asonería, a ningún par
tido  del frente popular ni estar sujeto  a 
procedim iento crim inal. La falsedad en 
d icha declaración llevará consigo las san 
ciones que prev.enen las disposiciones v i
gentes Los Secretarios que se encuentren 
depurados deberán acom pañar tam bién el 
docum ento acreditativo  de este extrem o, 
y caso de haberles sido im puesta sanción, 
se hará constar cuál ha sido ésta

Los expresados docum entos se presen
ta rán  en la Secretaría de Gobierno de esta 
A udiencia, jun tam ente con la solicitud 
p ertinen te  d in g  da a esta Presidencia, 
expresándose por urden correlativo  las 
plazas que se interesen, en el puizo de 
tre in ta  días natura les, a con tar desde el 
siguiente al de la publicación de este edic
to ed el BOLETIN O FIC IA L  DEL ES 
TADO y en e1 de las respectivas' provin
cias, debiehdo hallarse dicha solicitud 
reintegrada con póliza de tres pesetas y 
otra de la M utualidad judicial del mismo 
valor, advirtiéndose a les concursantes 
que los docum entos com prendidos en los 
números 1.°, 2.° y 3.°, si f - pertene
cientes a otro  te rrito rio , dem.x^i haMarse 
debidam ente legalizados.

Dado en Valladolid a  2¡1 de julio  de 
1941. —Ladislao Roig.1.580LA. J& a

AYUNTAM IENTO DE YECLA
El A lcalde-Presidente del Exorno. Ayun

tam iento  de Yecla,
R ace sab er: Que en sesión celebrada 

el día 28 del pasado mes de mayo ha 
sido adoptado el acuerdo de sacar a con- 
.curso-oposición, para su provisión en  p ro . 
piedad, las plazas s ig u ie n te s :x

Administrativos
C uatro  plazas de A uxiliares de Secre

ta ría , con el haber anual de 3.600 ptas.
Un Auxiliar-m ecanógrafo, afecto a Se

cre taría , con el haber anual de 3.600 pe
setas.

 Subalternos x
U n Jefe  de la G uard ia M unicipal, con 

el haber anual de 4.826 pesetas con 25 
céntim os.

Un Cabo de la G uardia M unicipal, con 
el haber anual de 3.741 pesetas con 25 
céntim os.

Ocho G uardias M unicipales, con el h a 
ber anual de 3.286 pesetas.

Un Jefe de la G uardia R ural, con el 
h a b e r  apual de 4.380 pesetas.
- Dieciséis plazas de G uardias Rurale^, 
con el haber anual de 3.285-pesetas.

Un Conserje del M atadero M unicipal, 
con el haber anual de 750 pesetas, en 
concepto de gratificación.

Una plaza de Lacero M unicipal, con 
el haber anual de 2.737 pesetas con 60 
céntimos.

Un recaudador de A rbitrios, con el ha
ber anual de 4.330 pesetas.

Un Inspector-Cobrador de A rbitrios, 
con el haber anual de 3.923 pesetas con 
75 céntimos.

Un Escribiente afecto a la Oficina de 
Recaudación de A rbitrios, con el haber 
anual de 3.600 pesetas,

Una plaza de Portero de la Casa A pun
tam iento, con el haber anual de 3.285 pe
setas.

Una plaza de M aquinista, con el haber 
anual de 3.500 pesetas.

Una de l’eón ayudante del m aquinis
ta , con el haber anual de 2.828 pesetas 
con 75 céntimos.

Una de Fontanero-vigilante, con el ha
ber anual de 3.500 pesetas.

Dos Barrenderos, con el haber anual, 
cada uno, de 2.828 pesetas con 75 cén
timos.

Una plaza de Enferm era aux iliar de la 
Casa de Socorro, con el haber anual de 
1.825 pesetas.

Una plaza de Portero  de las Escuelas i 
G raduadas, con el haber anual de 2.800 
pesetas. ,

Una p laz a .d e  A uxiliar jard inero , eo 
el haber "anual de 2.190 pesetas.

Una plaza de Encargado del reloj pú
blico, con el haber anual de 730 pese
ta s ;  y

Una plaza de Profesor de Solfeo, con 
el haber anual de 3.6C0 pesetas y con . 
la obligación de p resta r servicios en  las 
Oficinas m unicipales. 

Las plazas reseñadas an teriorm ente, 
unas se encuentran  vacantes y o tras des
em peñadas en la actualidad in terinam en
te , saliendo a  concurso-oposición bajó 
las siguientes x

B A S E S
1.a P a ra  to m ar p arte  en  el Concurso 

será requisito  indispensable reun ir las 
condiciones s igu ien tes :

a) Ser español y m ayor de 23 años 
para" los de la G uardería R ural y G uar
d ias M unicipales y no pasar de los 40, 
y para A uxiliares A dm inistrativos ser 
m ayor de 18 años y no pasar de 46 en 
la fecha de los ejercicios.

b) Ser m ilitante  de Falange Españo
la T radicionalista y  de las J .  O. N . S,

c) A cred itar buena conducta y adhe
sión al Régimen.

d) Carecer de antecedentes penales.
2.a El T ribunal que ha de calificar los 

ejercicios y el Concurso estará  consti
tu ido en la forma que se detalla en la 
disposición 12 de la Orden M inisterial 
de 30 de octubre de 1930.

3 .a La clasificación de las vacantes se 
hace de conform idad a la Ley de 25 de 
agosto de 1939, reservándose el ochenta 
por ciento a favor de Caballeros M uti
lados por Dios y por la P a tria , ex, com
batien tes, ex cautivos y familiares de 
Caídos, con arreglo a las siguientes pro
porciones o •po rcen ta jes:

El veinte por ciento para Caballeros 
M utilados: 10 plazas.

El veinte por ciento* para Oficiales pro
visionales o de complemento que hayan 
alcanzado, por lo menos, la Medalla de 
Cam paña o reúnan las condiciones que 
para su obtención se prec isan : 9 pinzas.

El veinte por ciento p ara , los restan 
tes ex com batientes que cum plan el mis
mo requisito que los an te rio res: 9 plazas.

El diez por ciento para ex cautivos 
por la Causa Nacional que hayan lucha
do con las arm as por la misma o que ha
yan sufrido prisión en las cárceles o cam 
pos rojos, du ran te  más de tres meses, 
siem pre que acrediten  su probada ad
hesión al Movimiento Nacional-Sindica
lista desde su iniciación y su probada 
lealtad al mismo d u ran te  su cau tiv erio : 
5 plazas.

El diez por ciento para huérfanos de 
guerrr y fam iliares de v íctim as: 5 p la
z a s ; y

El veinte por ciento para oposición o 
concurso de tu rno  no restring ido : 10 pla
zas.

T o ta l : las cuaren ta  y  ocho plazas d e
claradas vacantes.

4.a Si no se presentase número de as
pirantes suficiente o no se cubriesen las 
plazas en alguno de los cupos enumera
dos anteriorm ente, se traspasarán  de 
unos a otros por el orden enunciado en 
la base tercera , resolviéndose los empa
tes que puedan surg ir, en las definitivas 
calificaciones, por el o rden de preferen~
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da que quedan establecidas en la Or
den Ministerial citada. El orden de mé
ritos patrióticos o. de servicios para los 
concursantes al veinte por ciento libre, 
será: ...........

a) Ser militante de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

b) Ser adherido a F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

c) Haber sido perseguido por los ro
jos por su carácter derechista.

d) Cuantos hechos puedan ser demos
trados y  que pongan de manifiesto la 
labor realizada en defensa del Movi
miento Nacional-Sindicalista.

e) Los servicios prestados a este 
Ayuntamiento, en calidad de interino c 
temporero, con un mínimo de dos años.

5.a El examen de aptitud que habrán 
de sufrir los- concursantes estará sujeto 
al' programa que figura en el expediente 
de su razón, en un todo conforme a las 
normas dadas, con carácter de mínimas, 
en Ja Orden de 30 de octubre de 1939, 
el que está a la disposición de quienes 
lo deseen ver para 6us notas. E l progra
ma mínimo que ha servido de base para 
la confección de éste aparece publicado 
én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 313, de .9 de noviembre de 
1939. .

6.a Los exámenes darán comienzo tres 
meses después de la aparición de este 
anuncio de convocatoria en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, previa publica
ción de la fecha en el mismo diario.

Los ejercicios• de la .oposición 6erán 
dos: uno, teórico-oral, y  otro, práctico- 
escrito. El teórico «era con sujecióp. al 
programa indicado y el práctico constará 
de estas dos partes

Primera. Escritura al dictado, y para 
la plazá de Auxiliar-mecanógrafo, des
pués de escrito lo dictado hará durante 
quino© minutos las copias del mismo que 
pueda, al objeto de apreciar velocidad 
de pulsación, faltas cometidas, claridad 
y uniformidad del escrito.

Resolución de un problema que versará 
sqbre una d o  las cuatro Reglas y que 
será fijado por el Tribunal.

Redacción de un parte-denuncia por 
infracción de las Ordenanzas Municipa
les. Bando de buen gobierno en coñso- 

. nancia con el supuesto o supuestos que 
' fijo el Tribunal.

Un acta de requisa de artículos <jue, 
por estar intervenidos, puedan ser de
comisados y tramitación que la misma 
lleva.

Tramitación que lleva una denuncia dr 
pa toreo a b u siv o ; robo de productos de' 
ca ipo y  misión de la Guardería Rural.

'unciones obligadas en el Matadero 
TU .nieipal para el Conserje del mismo y 
m: :ión que tiene en el mismo, con los 
pa 'tes a dar y el servicio inherente al 
cargo.

Misión de todo. Recaudaclor.de A rbi
trios e Impuestos municipales y las del 
Inspector de los mismos y forma de

cumplimentar el servicio en cualquier 
defraudación que encuentre.

Justificar con certificados bastantes la 
competencia y conocimiento sobre fun
cionamiento de maquinarias de extracción 
de aguas; misión de un Ayudante-Ma
quinista y obligaciones de un Fontane
ro-vigilante, extendiendo éste un parte 
denuncia y explicando el trámite que lle
va la misma.

'Demostración práctica sobre conoci
mientos inherentes al cargo de Enferme
ra-auxiliar en las Casa© de Socorro, su
jetándose ja lo que se le pregunte en con. 
sonancia con el programa confeccionado.

Conocimientos sobre floricultura y  obli
gaciones que tiene el Auxiliar-jardinero; 
lo primero justificado con certificados que 
lo acrediten.

Redaoción de un acta de acuerdo del 
Ayuntamiento o Juntas de carácter mu
nicipal, que el Tribunal señalará.

Tramitación de un expediente, en lo 
que respecta a su informe, sobre mate
ria que se fijará por el Tribunal exami
nador.

El Tribunal, con vista dei programa y 
del extracto señalado para el ejercicio 
práctico, de acuerdo con la plaza que sí 
concurse, exigirá las demostraciones prác
ticas que procedan, en relación con la 
misma y que quedan recogidas anterior
mente!

7.a Serán reservadas para el turno no 
restringido las plazas siguientes: dos de 
Auxiliares de Secretaría, otra de Auxiliar- 
Mecanógrafo, dos plazas de Guardias 
Municipales, tres de Guardias rurales, la 
de Por tero-Conserje del Ayuntamiento y 
la de Enfermera-Auxiliar de la Casa de 
Socorro. Total, diez plazas.

8.a En la calificación de los opositores, 
los miembros del Tribunal podrán conce
der cada uno un máximo de cinco puntos 
en el ejercicio práctico y cinco en el teó
rico, llegando a obtenerse así los 50 pun
tos en el concurso-oposición, considerán
dose aptos aquellos que alcancen un mí
nimo de 25 puntos.

0.a En concepto de derechos de exa
men, cada concursante vendrá obligado a 
ingresar en la Depositaría Municipal la 
cantidad de. 25 pesetas.

Yecla, a 12 de julio de 1941..—El Al
calde-Presidente, F. Ortuño.—P. S. M .: 
El Secretario, Manuel Carrillo.

1.392-0

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la. Lev de 1.° de junio 

j de 1939, sobre declaración de nulidad y 
' expedición de duplicado de determinados 
: títulos al portador, emitidos por entida- 
| des domiciliadas en España, se recuerda, 
i que en el BOLETIN OI-TCIAL D E L  ES- 
j TADO núm ero1 123. •. correspondiente al 

día 3 de mayo último, v rectificación del 
mismo en el número 172i de 22 de julio 
último, fue- publicada la primera rela

ción de denuncias de títulos de la Deu
da del Ayuntamiento de Málaga presen
tados ante, esta Corporación.

Los nombres de los denunciantes y  los 
números de los títulos denunciados cons
tan en el anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y se 
recuerda que el plazo de tres meses para 
formular oposición finaliza el día 3 de 
agosto del corriente año; pasada dicha 
fecha seyprocederá a solicitar del Juzgado 
la autorización para anular los títulos 
denunciados y expedir nuevos duplicado© 
de los mismos.

Málaga, 4 de julio de 1941.—El AL 
calde, Pedro L. Alonso Jiménez. 

925-X-O.

JUNTA DE OBRA S Y  SERVICIOS 
DEL PUERTO DE BARCELONA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado segundo del artículo 4.° de 
la Ley de 1.° de junio de 1939, recuer
da esta Junta, a los efectos procedentes, 
que la 2.a relación de los tenedores* de 
los títulos de obligaciones de su emprés
tito que han denunciado haber sido des
poseídos de los mismos y respecto de lo» 
cuales se ha pedido la nulidad y consi
guiente expedición de sus duplicados, se 
publicó en el número 143 del BOLETIN’ 
OFICIAL DEL ESTADO correspondien
te al 23 de mayo último; y en el núme
ro 125 del periódico «Diario de Barce
lona», de esta ciudad, de 27 del propio 
mes de mayo.

Con arreglo a lo prevenido en el apar, 
tado primero del precitado artículo 4.°, 
se advierte que el plazo' para formular 
oposición terminará el día 23 de agosto 
próximo^ procediendo en tal fecha esta 
Junta a solicitar del Juzgado autoriza
ción para la anulación de los títulos co
rrespondientes y expedición de los opor
tunos duplicados.

Barcelona, 25 de junio de 1941.—-El 
Secretario-Contador, Vicente Aria© de la 
Maza.—Visto bueno»: El Vicepresidente, 
José María Llopis.

924-X-O.

JUNTA SINDICAL DÉ LA BOLSA 
OFICIAL DE COMERCIO DE BARCE
LONA Y  DE SU COLEGIO DE AGEN

TES DE CAMBIO Y BOLSA

A v i s o
Con arreglo a lo prevenido en los ar

tículos 98 y 946 del Código de Comercio 
y 67 del Reglam ento General de Bolsa, 
se hace público, a los efectos de la de
volución de la fianza, que ha sido baja 
por fallecimiento en este Colegio el 
Agente de- Cambio y Bolsa don Pecho 
Soler Damians.

Según las citadas disposiciones, se so 
fíala el plazo de seis meses para que 
puedan hacerse ante los Tribunales las 
reclamaciones que procedan contra dicha 
fianza. Transcurrido este plazo sin qu»
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la fianza expresada haya sido intervenida 
en forma, la Jun ta  Sindical acordará 

la devolución de la misma a quien en 
derecho corresponda. .

Bolsa Oficial de Comercio de Barcelo
na, a 16 de julio de 1941.—El Síndico- 
Presidente, Joaquín Marsans Peix.—El 
Secretario, Fernando Gispert Maury.

922-X-O.
JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA 

OFICIAL DE COMERCIO DE  BARCELONA Y DE SU COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 
Admisión de valores a la cotización oficial

E6ta Jun ta  Sindical, en sesión celebra
da ayer, acordó, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, declarar negocia
bles, admitir a la contratación e incluir 
en.la cotización oficia] de esta Bolsa 5.000 
acciones al portador de a 500 pesetas no
minales, totalmente desembolsadas, emiti
das, por la Sociedad Española de Cons
trucciones Eléctricas, números 10.001 al 15.000.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bolsa Oficial de Comercio de Barcelo
na, 17 de julio de ,1941.—El Síndico-Pre
sidente, Joaquín Marsans Peix.—El Se
cretario, Fernando Gispert Maury.

922-X-O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

CREDITO NAVARRO 
Pamplona

Se ha notificado a esta Sociedad el extravio de los siguientes resguardos expedidos por la misma:
Resguardo núm. 6.765 expedido el 2 

de diciembre de 1915, de imposición a la vista, de pesetas efectivas 1.500.
Resguardo número 287.900, expedido el 2 de marzo de i939, de imposición anual, de 1.153 pesetas efectivas.Resguardo de depósito número 40.870 expedido el 20 de lebrero de 1930, que comprende 5.000 pesetas nominales en 5 acciones ordinarias Agrícolas Industrial Navarra y 5 bonos Fundador de la misma Sociedad.
Resguardo de depósito núm. 37.293, 

expedido el 17 de marzo de 1928, que comprende 500 pesetas nominales en una acción preferente Agrícola Industrial Navarra.Resguardo núm. 60.247, expedido el 24 de julio de 1940, de 20.000 pesetas nominales en 40 acciones Fuerzas Eléctricas de Navarra.Se anuncia al público por una vez

para que si alguno se cree con derecho a reclamar, lo verifique en el término de dos meses, contados desde la fecha de este anuncio.
Pasado este plazo sin haberse recibido reclamación de tercero, se proce

derá a . expedir duplicados de los resguardos extraviados, que anularán a 
los originales, quedando exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.Pamplona, 21 de julio de 1941..—El Subgerente-Secretario, Plácido Ardaiz.3.229-X-P

«LE PHENIX» 
Madrid

Habiendo sido extraviada en Correos, 
durante la guerra de liberación, la póli
za número 367.512, emitida por la Com- ñía aLe Phenix» con fecha 9 de abril de 
1925, sobre la vida de don Juan Torres 
González y de doña María González Jáu- 
regui, se hace público por este anuncio 
único, advirtiéndose que de no presentar
se reclamación en el domicilio de la Di
rección para España de la Compañía en 
Madrid, plaza de la Independencia, nú
mero 5, en el término de treinta días, a 
partir de la publicación de este anuncio, 
se tendrá por nula y se procederá a esta
blecer un duplicado de la misma.3.228-X-P

ELECTRO HIDRAULICA DE LA ALDERUELA, S. A. 
Claudio Coello, 43.—Madrid

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las atribuciones que 
le están conferidas por acuerdo del 23 de 
noviembre de 1926, pone en circulación 
doscientas veintiuna acciones de las que 
existen en cartera, que-podrán suscribir
se a la par por los señores accionistas, a 
razón de una por cada diez, pagaderas 
en dos plazos iguales de pesetas 250 cada 
uno, el primero a partir del 15 de agos
to próximo hasta el 30 del mismo mes, y 
el segundo dentro del mes de octubre pró. 
ximo.

Estas apciones disfrutarán de los mis
mos dividendos que puedan repartirse a 
las puestas anteriormente en circulación 
con cargo a los beneficios del año 1942.

La suscripción se hará en las Oficinas 
de Ja Sociedad, contra el cupón núme
ro 20, acreditando debidamente la propie
dad de dichos cupones.

Madrid, julio de 1941.—El Secretario, 
Vicente Zaldo.—V.° B .°: El Presidente, 
Adolfo Espinosa.

3.227-X-P.

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera 

Edicto
En el recurso contencioso-administra- 

tivo número 15.090 que pende ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supreiqo. in
terpuesto por doña Amparo GutiúiTez 
Alonso, contra Orden del Ministerio de 
Instrucción Pública de 10 de abril de 
1935 sobre nombramiento de Directora 
del Grupo Escolar «Joaquín Costa», de 
Zaragoza, se dictó la siguiente

«Providencia.^-Examos. Síes. Dívar, 
Ballesteros, Lacalle.—Madrid, 7 de mayo 
de' 1941.—Por presentado el anterior es
crito. En virtud de sus manifestaciones, 
con suspensión del término que resta 
para formalizar la demanda, hágase sa-" 
ber a la recurrente la renuncia del Le
trado don José Luis del Valle Iturriaga, 
que Ja representa, requiriéndola para 
que en el término improrrogable de 30 
días constituya en forma nueva repre
sentación, bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo se le tendrá por apartada 
y desistida del presente recurso. Líbrese 
a dioho fin la oportuna carta-orden al 
Juez de Primera Instancia del domicilio 
que consta en los autos. Notifiquen al 
expresado Letrado que, entre tanto, que
da obligado a continuar representando a 
la actora.—Hay una rúbrica.—Augusto 
Caro.—Rubricado.»

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTApO, a fin de que 
sirva de notificación 'y requerimient-. a 
doña Amparo Gutiérrez Alonso, cuyo 
domicilio se ignora, cumpliendo lo orde
nado por la Sala en providencia de 11 
del actual, libro el presente en Madrid, 
a 17 de julio de 1941.—El Secretario de 
Sala, Federico Cuyás.

1.251-A. J.
 TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
Edicto

En el recurso de apelación contencio- 
so-adminÍ6trativo número 5.722 que pen
de ante la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, interpuesto por el Ayuntamien
to de Colmenar Viejo y seguido por don 
José Ruiz Castroviejo León, contra sen
tencia del Tribunal Provincial de Ma
drid de 6 de abril de 1933 sobre separa
ción de cargo, se dictó la siguiente

«Providencia.—Excmos. Sres. Dívar, 
Bermúdez, Lacalle.—Madrid, 26 de abril 
de 1941.—En virtud de lo que se expre
sa por el Oficial de Sala en la diligen
cia que precede, líbrese carta-orden al 
Juzgado de Primera Instancia ccrrespon*



P á g i n a  2 9 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 7  j u l i o  1 9 4 1

diente para que haciendo saber el contenido 
 de aquélla a don José Ruiz Cas- 

troviejo se le requiera para que dentro 
del improrrogable término de trein ta 
días constituya en forma nueva repre
sentación, bajo apercibimiento de conti 
nuar la tramitación del procedimiento en 
su ausencia si no lo verifica,-advirtiendo 
al Juez que en el cumplimiento de dicha 
carta-orden deberá atenerse a los pre
ceptos term inantes de la Ley sobre el 
requerimiento al hacer la notificación.-— 
Hay una rúbrica.—Augusto Caro.—Ru
bricado.»

Por la diligencia aludida se hace cons_ 
tíir el cese en el ejercicio de la profe
sión del Letrado don Miguel Mora Re- 
quejo, que representaba en autoe al se
ñor Ruiz Castroviejo.

Y para su inserción en el BOLETr  
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento a 
don José Ruiz Castroviejo í^eón, cuyo 
domicilio se ignora, cumpliendo lo orde
nado por la Sala en providencia de 10 
del actual, libro el presente en Madrid, 
a 17 de julio de 1941.—El Secretario de 
Sala, P. S., Federico Cuyás.

1.250-A. J .
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
Edicto

En el recurso contencioso-administra- 
tivo número 11.991 que pende ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Francisco Barriadas 
Bordas, contra Orden del Ministerio de 
Instrucción Pública de 2 de febrero de 
1S32, sobre nulidad de nombramiento ; 
habiendo cesado en el ejercicio de la 
profesión el Letrado se$or Cgarte Albi- 

;zu, que representaba en autos ftl recu
rrente, se dictó la siguiente

«Providencia. —Excmos. Sres. Dívar, 
A.  Santullano. Bennúdez.—En virtud de 
lo que se expresa por el Oficial de Sála 
en la diligencia que precede, líbrese car
ta-orden al Juzgado *de Primera Instan
cia correspondiente para que haciendo 
saber el contenido de aquella al recu
rrente don Francisco Barnadas Bordas, 
se le reoniera para que dentro del im- 
prorrognble término de treinta dfas cons 
tituya en forma nueva representación, 
bajo apercibimiento de tenerle por apar
tado y desistido del recurso si no lo ve
rificare, indicando al Juez que en el 
cumplimiento de dicha carta-orden debe
rá atenerse a Jos preceptos term inantes 
de la Lev sobre el requerimiento ai ha
cer la notificación.—Hay una rúbrica.— 
Augusto Caro.—Rubricado.»

Y para su inserción en el BOLETA’ 
OFICIAL DEL ESTADO, * a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento a 
don Francisco Barnadas Bordas, cuyo do- 
ni;cilio se ignora, cumpliendo lo ordena
do por la Sala en providencia de 14 del

actual, libro el presente en M adrid, a 17 
de julio de 1941.—El Secretario de Sa
la, P. S., Federico Cuyás.

1.249-A. J .
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
Edicto

En el recurso de apelación núme
ro 6.642, que pende ante la Sala T er
cera del Tribunal Supremo, interpuesto 
por don Silvio Primo Lérrejón y segui
do con e] Ayuntamiento de Nava del 
Rey, contra sentencia del Tribunal Pro
vincial de Madrid de 26 de mayo de 1934, 
sobre plaza de Veterinario Municipal, se 
ha dictado la siguienté 

«Providencia.—Excmos. Sres. Dívar, 
Muñoz, Ballesteros.—M adrid, 14 de ju 
lio de 1941 .-1^  precedente carta-orden 
únase a sus antecedentes y visto su d i
ligenciado hágase saber a los herederos 
o causa habientes del recurrente don Sil
vio Primo Hcrrejón, por medio de edic
to que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, la existencia 
de estos autos, requ:riéndoseles para que 
en el caso de convenirles 6egnir la ac
ción .de su causante se personen en los 
mismos por medio de representación en 
forma, dentro del improrrogable térm i
no de treinta días, justificando el falle* 
cimiento^de dicho causante y el carácter 
de herederos con que comparezcan, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
se les tendrá por apartados y desistidos 
del recurso.—Hay una rúbrica.—Augus
to Caro.—Rubricado.»

Y para su insprción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento a 
los herederos o causa habientes de don 
Silvio Primo Herrejón, cuyo domicilio se 
ignora, cumpliendo lo ordenado )>or la 
Sala en providencia que queda inserta, 
libro el presente en Madrid, a 17 de 
julio de 1941.—El Secretario de Sala, 
Federico Cnvás.

1.245-A. J .
M A D R I D

Edicto
Don Luis Vacas y Andino, Juez de Pri

mera Instancia número 8 de esta ca
pital, accidentalmente.
Por el presente y a virtud de. lo acor 

dado en el expediente seguido a instan 
cia de don Alfonso dej Hoyo Fernández, 
sobre declaración de herederos abintes 
tato  de su tío carnal don Oil Fernández 
Minaya, se anuncia el fallecimiento de 
dicho señor, ocurrido en esta cap*tal. 
dé donde era natural, el dia 25 de mayo < 
de 1940, a loe sesenta y siete años de 
edad, siendo hijo de don Pedro y de 
doña Trinidad, difuntos, en estado de 
viudo en únicas nupcias de doña Pilar 
Pérez Díaz, sin dejar sucesión de clase 
alguna y bajo testam ento abierto que con

fecha 31 de diciembre de 1915 otorgara 
ante el Notario de este Ilustre Colegio 
don Pedro Tobar, en el que instituía 
por su única y universal heredera a att 
mencionada esposa, previniéndose que 
mediante la premoriencia de ésta y ca* 
recer por tanto de eficacia dicha dispo. 
sición testam entaria, se reclama la he. 
rencia por el expresado solicitante para 
él y sus hermanos de doble víncnlo doña 
Gregaria, doña Andrea y doña María 
Paz del Hoyo Fernández, en represen
tación de su señora madre doña Trinidad 
Fernández Minaya, hermana de doble 
vínculo del causante, y para el también 
hermano de doble vínculo de éste don 
Alfonso Fernández Minaya, que se en
cuentra ausente en ignorado paradero.

Y se llama a los que se crean- con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan a reclamarlo ante este Juzgado, 
emplazado en !a calle del General Cas
taños, número 1, dentro del término de 
treinta días, bajo apercibimiento, si nó 
lo verifican, de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.
. Y para su insercón en el BOLETIN 
OFICI AL DEL ESTADO se expide, el 
presente en Madrid, a 21 de julio de 
1941.—El Secretario, Jxlo. José Torres.-?- 
El Juez. Luis Vacas.

3.190-X-A. J .
M A D R I D

Edicto
Don Manuel M artin Martín-Cruz. Juez 

Municipal, en funciones de Prim era 
Instancia del Juzgado número 17 de 
esta capital
Hago saber: Que por doña Aurora He. 

diger Tenorio se ha promovido expedien
te sobre declaración de fallecimiento de 
sus hermanos de doble vínculo don Vic
torino y don O regí'rio Hediger Tenorio, 
hijos de don Juan y de doña María Au
rora. solteros, que nacieron, el primero, 
el 10 de noviembre de 1870. en Madrid, 
y el segundo, el ¿ de junio de 1880, en 
Zaragoza, que se ausentaron de España 
con dirección a ]a Argentina hace aproxi
madamente cuarenta años, sin que desde 
hace "más de veinte años se haya tenido 
noticias de lqs mismos

Lo que se haoe público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. reformado por la Ley de 30 de di
ciembre de 1939.

Dado en Madrid, a 15 de julio de 194L 
El Secretario. P S.. Luis Pensado.—El 
Juez. Manuel M artín.

3.209-X-A J . 1.» 27-7-941
M A D R I D

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número 17 de 
esta capital, por providencia de fecha 
30 de junio último y del día de hoy, 
dictada en los autos de juicio ordinario
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de mayor cuantía promovidos por el Pro
curador don Eugenio Sánchez Valdemo- 
ro, en nombre y representación de don 
Pedro Pérez Crespo y don Manuel, don 
Pedro, Doña Juana y doña Rosa Pérez 
de la Villa, ésta asistida de su marido 
don Rufino López Cortinas, contra don 
Jaime Albert Cervera, vecino que fu 
de Castellón de la Plana y actualmente 
ausente en ignorado paradero, sobre pa
go de* ciento dieciocho mil seiscientas 
.quince pesetas y veintitrés céntimos, in
tereses legales y costas, emplazo en for
ma por segunda vez a medio de esta cé
dula al don Jaime Albert Cervera para 
que dentro del término de cinco días, 
mitad del concedido en el primer llama
miento, comparezca en los expresados au. 
tos personándose en forma,” recogiendo 
al efecto las copias de la demanda y do
cumentos que se encuentran a su dispo
sición en esta Secretaría, bajo apercibid 
miento de que no verificándolo le para
rán los perjuicios que haya lugar en de
recho.

Madrid, 17 de junio de 1941.—El Se
cretario, P. S., Luis Pensado.—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia, 
Manuel Martín.

3.218-X-A. J.

MADRID

Edicto
Por el presente y en virtud de provi

dencia del señor Juez de Primera Instan
cia número 21 de esta capital, dictada 
en el día de hoy en los autos promovidos 
por el Raneo Hipotecario de España con
tra don Salvador de Echegaray García, 
sobre secuestro y posesión interina de 
una finca, hipotecada en garantía de un 
préstamo de quince mil pesetas, se saca 
a la venta por primera vez en pública su
basta una hacienda de riego y secano sita 
en el paraje llamado de Hortichuela y El 
Romeral, del «término del lugar de Enix 
(Almería), de cabida ciento cincuenta fa
negas, dentro de cuya hacienda existe 
una oasa cortijo y otra casa independien, 
te con jardín, ocupando estas edificacio
nes aproximadamente trescientos treinta 
y cuatro metros cuadrados.

Para ciiyo remate, que tendrá lugar do
ble y simultáneamente en este Juzgado, 
sito en la casa número 1 de la calle del 
General Castaños, y en el de Almería, se 
ha señalado el día once de septiembre 
próximo y hora de las once de su maña
na, bajo las siguientes

CONDICIONES
1.a El precio de esta subasta es el de 

cincuenta mil pesetas fijado en la escri
tura de préstamo para este caso.

,2.a No se admitirán posturas que no 
cúbran las dos .terceras partes del expre
sado tipo, y para tomar parte en la su
basta deberán  ̂consignar previamente los 
Imitadores en Ja mesa del Juzgado o en la

Caja General de Depósitos el diez por 
ciento de las expresadas cincuenta mil 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3.a Si se hiciesen dos posturas igua
les, se abrirá nueva licita-ción entre los 
dos rematantes. *

4.a La consignación del precio se veri, 
fícará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación1 del remate.

5.a Los títulos de pro-piedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del actua
rio, donde podrán examinarlos los lidia
dores, debiendo conformarse con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros.

6 . a L íus cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
6Ú extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 16 de julio de 1941. 
El Secretario, José Roda.—V.° B.°: El 
Juez de Primera Instancia, Antonio Mar
tínez.

3.215-X-A. J.
MADRID

Edicto
En el expediente que s e sigue en el 

Juzgado de primera Instancia número 10 
de Madrid, a instancia del Procurador 
don‘Paulino Monsalve, en nombre de don 
Hugh Menkes, sobre extravío de cinco 
acciones de la Compañía Hispano Ameri
cana de Electricidad (Chade), se ha dic
tado la siguiente

«Providencia.—Juez, señor Cabeza de 
Vaca.—Juzgado de Primera Instancia nú
mero 10.—Madrid, 16 de julio de 1941. 
Por repartido a este Juzgado y Secreta
ría el anterior escrito, con el poder y do
cumentos que acompaña, en virtud de los 
que se tiene por parte al Procurador don 
Paulino Monsalve, en nombre de. don 
Hugh Menkes, en el expediente que pro
mueve, entendiéndose con dicho Procu
rador las sucesivas diligencias. Se admite 
el expediente que en dicho escrito se for
mula a nombre del citado don Hugh Men
kes, denunciando el extravío de cinco ac
ciones de quinientas pesetas nominales 
cada una de la Compañía Hispano Ame
ricana de Electricidad (Chade); números 
99.310, 105.815, 111.711, de la serie A, y 
números 22.454 y 22.842, de la 6erie C, 
cuyo expediente se sustanciará por las 
reglas establecidas en el Código de Co
mercio y trámite para los incidentes en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil con ínter, 
vención del señor Abogado del Estado, a 
quien se emplazará con entrega de las 
copias simples presentadas, para que den
tro de nueve días conteste dicha deman
da ; coipuníquese esta denuncia a los fines 
dispuestos en el artículo 550 del citado 
Código a la Junta Sindical de Agentes de 
Cambio y Bolsa, así como a la Jefatura

de títulos reclamados a los fines dispues
tos en el artículo 15 de la Ley de 24 de 
febrero del corriente año, y publíquese 
dicha denuncia en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, para que puedan comparecer ante 
este Juzgado a usar de su derecho, den
tro del término de nueve días, contado* 
desde el siguiente a su inserción en aque. 
líos periódicos de los edictos que se ex
pidan, el tenedor o tenedores de los títu
los extraviados, advirtiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, haciéndose saber a la Com
pañía Hispano Americana de Electricidad 
(Ohade) el presente expediente, a fin do 
que impida se pague a un tercero el ca
pital e intereses vencidos o por vencer. 
En cuanto al primer otrosí, se tiene por 
hecha para en su día y caso la manifesta
ción que contiene y en cuanto al segundo, 
devuélvase al Procurador Monsalve la 
copia de poder presentada, dejando en su 
lugar testimonio suficiente del mismo.— 
La maridó y firma S. S., doy fe.—Agus
tín Cabeza de Vaca y Ruiz Soldado.— 
Ante mí, Cándido García.» (Rubricados.)

Y para que sirva de cédula de notifb 
cación y emplazamiento a los fines, por 
el término/y apercibimiento indicados en 
la providencia inserta al tenedor o tene
dores de las acciones indicadas, en cum
plimiento de lo mandado expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 16 de julio 
de 1941.—El Juez de Primera Instancia, 
Agustín Cabeza dé Vaca.—El Secretario, 
Cándido García.

3.222-X-A. J.

MADRID
Edicto

Por providencia del señor Juez de Pri
mera Instancia núm. 7 de esta capital, en 
expediente de jurisdicción voluntaria se
guido en concepto de pobre por doña Jua
na Cid Palencia, para obtener la declara
ción de fallecimiento de su esposo, Eduar
do Salat Fábregas, cuyo señor tuvo 6U úl
timo domicilio en esta capital, Ribera de 
Curtidores, 27, y hace más de cuarenta 
años desapareció, marchándose a Buenos 
Aires, y a los diez años de haber tenido 
esto lugar se cree regresó a Barcelona, se 
llama por medio del presente a los que 
tengan algún interés en la declaración 
que se pretende para que comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de e6ta provincia, se expide el 
presente edicto, el que deberá publicarse 
por dos veces con intervalo de quince 
días.

Madrid, 19 de julio de 1941.—El Se
cretario judicial (ilegible).—V.° B.°: El 
Juez de Primera Instancia, Luis Yacas.

1.254-A. J,
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M ADRID

Cédula de emplazamiento
Ea virtud de providencia dictada en ei 

día do hoy por ei señor Juez de Primera 
Instancia número 12 de esta capital, se 
ha admitido Ja demanda de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía, pro
movido en concepto de pobre, a instancia 
<le doña Ramona Jimeno Azpiazu, con
tra las personas inciertas y desconocidas 
a quienes pudiera perjudicar la declara
ción de que la demandante tiene la con
dición de ser hija natural de don Ramón 
Jimeno y Jiméno y de doña Dionisia As- 
piazu y Ondarza, y con el excelentísimo 
señor Fiscal de esta Audiencia, de cuya 
demanda se ha conferido traslado a di
chos demandados, y en su consecuencia 
les emplazo por medio de 1a. presente cé
dula para que en el improrrogable térmL 
no de nueve días comparezcan antedicho 
Juzgado en los expresados autos, perso- 1 
náltdose en forma, previniéndoles que en , 
Secretaría se .hallan las copias de la de- j  

manda y documentos y que de no compa
recer les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid, 17 de julio de 1941.—El Se
cretario. P. S., Emilio Esteban.

1.255-A. J. 

B I L B A O

Cédula de emplazamiento
En virtud de providencia' dictada por 

ei señor don -Abelardo Sanche?: Berna!> 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 3 de esta villa y su 
partido, en juicio de mayor cuantía pro
movido por el Procurador don Mariano 
Escolar en nombre de don Juan Otaola 
y Pérez do Saracho, entre otros, contra 
doña Consolación Palacio y TJrcullo, ma
yor de edad, casada con don José de 
Vicuña y Zabalo, y don Angel Baza 
Manzano, mayor de edad, casado, ambos 
de esta vecindad^ actualmente en igno
rado paradero, sobre redamación de veiiu. 
ticinco mil pesetas, se emplaza nueva
mente a dicha doña Consolación y don 
Angel para que en el término de cinco 
días comparezcan en los autos, personan- 
dose en forma, bajo apercibimiento ¿ 
que en otro caso serán declarados en re
beldía y les parara el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido la pre
sente en Bilbao, «a 19 de julio de 1941. 
Ante m í: P. S., Saturnino L. de IJralde. 
Visto bueno: El Juez de Primera Ins
tancia, Abelardo Sánchez Bernal.

3.206-X-A. J.

CORDOBA 

Don Antonio Martín Carreré, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de esta ciudad.
Doy f e : Que en* el expediente seguido 

en este Juzgado sobre declaración del fa
llecimiento del ausente don Rafael Cres
po Perez, seguido por todos sus trámites, 
se ha dictado auto con fecha 7 del c o 
rriente cuya parte dispositiva dice así:

«S. S., por. ante mí, el Secretario, d ijo : 
Que accediendo como accede a lo preten
dido por doña María Crespo Ruiz, debía 
declarar y declaraba el fallecimiento del 
padre de la misma don Rafael Crespo Pé
rez, vecino que fué de esta capital, de la 
que se marchó rumbo a Buenos Aires el 
7 de octubre de 1916, y si bien después 
de su marcha y durante algún tiempo se 
tuvieron noticias suyas, dejaron de te
nerlas sus familiares hace macho más de 
diez años, por io que se supone lógica
mente que haya fallecido. Cuando esta re,, 
solución sea firme, dedúzcase testimonio 
litoral de ella y entregúese a la instante.

l o  mandó y firma el señor don Fernán* 
do Sepúlveda Courtoy, Juez de Primera 
Instancia número 2 de esta capital acci
dentalmente.—Doy fe.

Lo inserto concuerda a la letra con su. 
original. Y  para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
do el presente en Córdoba a 19 de julio 
de 1941 .-*-El*Secretario, Antonio Martín. 

3.225-X-A. J.

ZAMORA
Don Manuel Martínez Fernández, Juez 

de Primera Instancia de Zamora y su 
partido.
Hago saber: Que en los autos de jui

cio declarativo de menor cuantía que 
luego se dirá, se ha dictado la sentencia 
cuyo , encabezamiento y parte dispositiva 
dicen a s í:

¿Sentencia.— En Ja ciudad de' Zamora, 
a 19 de julio de 1941.—Manuel Martínez 
Fernández, Juez de Primera Instancia 
de Zamora y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado entre 
partes: de la una, como demandante, 
don Desiderio Vidal González, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de esta 
capital, representado por el Procurador 
don Agripino González Queipo y defen
dido por el Letrado don Joaquín Ramos 
Cadenas; y de la otra, como demanda
do, don José Rodríguez Carril, mayor de 
edad, industrial, contratista de obras y 
vecino que fué de esta ciudad, hoy en 
ignorado paradero, representado con los 
estrados del Juzgado mediante su rebel
día, sobre reclamación de cantidad; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al demandado don. José Rodríguez Ca
rril a que pague al demandante don De
siderio Vidal González, la cantidad de 
nueve mil veinte pesetas de principal 
que es en deberle, más el interés legal

de dicha suma a partir de la redama
ción judicial, hasta que tenga lugar su 
efectivo pago. Imponiendo a dicho de. 
mandado el pago de todas las . costas 
causadas en el presente juicio.— Así por 
esta mi sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo se insertará en edictos que se pu
blicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y otro ejemplar se fijará en el ta
blón de anuncios de este Juzgado para 
que sirva de notificación al demandado 
rebelde, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo,— Manuel Mar
tínez. —Rubricado.»

Dioha sentencia fteé publicada el mis
mo día* de su fechp,.

Y  para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don José 
Rodríguez Carriil, que se halla en igno
rado parad ero, expido el presento, que 
firmo en Zamora, a 19 de ju lio  de 194L 
El Secretario, Pedro Núñoz.—Él Juez, 
Manuel Martínez.

3.201-X-A. J.
T E T U A N

Edicto
Don Eugenio Mora Régil, Juez de Pri

mera Instancia de esta ciudad y sû  ju
risdicción.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se instruye expe
diente sobre adición de apellido a ins
tancia de don ¿José Giménez Muro, re* 
presentado por el Letrado don Francis
co Rubio Torres, cuyo expediente se ha 
incoado en virtud de escrito presentado 
por dicho Letrado, en el que en síntesis 
expone: Que siendo tanto el solicitante 
como sus hijos conocidos por los ape
llidos dal solicitante Jiménez Muro, lo 
que ha dado lugar a errores incluso en 
documentos oficiales que,han adicionado 
los dos apellidos citados, dando lugar a 
la oportuna corrección con la consiguien. 
te pérdida de tiempo y perjuicios ane
jos, haciéndose por tanto preciso legali
zar la costumbre existente adicionando 
de un modo oficial los dos ape’ lidos J i
ménez y Muro primeros del solí citante, 
formando con ellos uno solo compuesto 
y termina suplicando la formación del 
oportuno expediente, de adición de ape
llidos con el fin de que tanto el que 
solicita como sus descendientes puedan, 
usar e] de Jiménez-Muro como primer 
apellido. Lo que en cumplimiento del 
artículo 71 del Reglamento vigente para 
la aplicación de la Ley del Registro Ci
vil, de 17 de junio de 1870, se hace pú
blico pdr medio de este anuncio con el 
fin de que cuantos a ello se x>nsidérea 
con derecho, puedan presentar su opo
sición ante este Juzgado de part tío, en 
el término de tres meses, a oootar des
de el día de la publicación del anuncio, 
significándoles que transcurrido dicho 
término n o .se  admitirá reclamación al
guna.
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Dado en Tetuán, a 11 de julio de 
1941.— El Secretario, Jaime Fernández.— 
El Juez, Eugenio Mora.

3.208-X.A. J.
MEDINA DE RIOSECO

Don Cándido Costilla Oliioo, Juez Muni
cipal, Letrado, en funciones de Prime
ra Instancia de la ciudad de Medina 
de Bíoseco y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de here
deros abintestato de la causante doña 
Margarita de la Macorra Pérez, de sesen
ta y  nueve años de edad, Maestra N ado, 
nal, hija de Baltasíir y de Genoveva, na
tural de Málaga, vecina de Medina de 
ítfoseco, donde falleció el día 25 de di* 
ciembro de 1938, en estado de viuda de 
don Ramiro Donato Alvarez de Lorenza, 
na y Quiroga, careciendo de descendientes 
y ascendientes y solicitándose la herencia 
de la misma a favor de sus hermanas de 
doble vínculo doña María y doña Africa 
de la Maco ira Pérez, y por fallecimiento 
de su otro hermano don Juan de ia Ma- ¡ 
corra Pérez, y en representación del mis- ¡ 
1110, a sus cinco hijos don Luis, doña Ma* i 
ría Africa, don José Francisco, María de | 
los Dolores y  don José Antonio de la 
coiTa Revilla, ya que los otros dos. her
manos de dicha causante, don José y don 
Francisco d e . la Macorra Pérez, han re
nunciado a tal herencia. Lok que se hace 
público a tenor de lo prevenido en él ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, llamando a les que se crean con 
igual o mejor derecho que los expresados 
a dicha herencia para que comparezcan en 
este Juzgado, ,redamándolo dentro de 
treinta días desde la publicación del pre- 

' sente en los periódicos oficiales.
Dado en Medina de Ríoseco a 8 de ma

yo de 1941.—El Juez, Cándido Costilla.—- 
El Secretario, Sebastián López.

3.230-X-A. J.
VILLENA

Don Carlos López Herrero, Juez Munici- 
pal en funciones del de Primera Ins
tancia de Villena y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instanoia se tramitan autos so
bre revisión de pagos, instados por el 
Procurador don Lorenzo Muñoz Díaz, eü 
nombre de don Sixto Belda Domínguez, 
doña Amparo Domínguez Mico y doña 
Amparo Belda Domínguez, contra los he
rederos de don Enrique Jiménez Trigue
ros, que ló son su esposa doña Asunción 
Crespo Trigueros y sus sieto hijos doña 
Federica, don Miguel, doña Asunción, 
don Antonio, doña Providencia, doña 
Caimen y doña Caridad Jiménez Crespo 
y que se encuentra?} declarados en rebel
día, en cuyos autos se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia.— En ia ciudad de Villena a 
diez de marzo de mil novecientos cuarenta

 y uno.— Habiendo visto el señor don 
Carlos López Herrero, Juez Municipal en 
funciones del de Primera Instancia, de 
este partido los presentes autos inciden
tales, asesorado por el Letrado don Guz- 
mán Jiménez Fernández, instados por el 
Procurador don Lorenzo Muñoz Díaz, en 
nombre de don Sixto Belda Domínguez, 
doña Amparo Domínguez Micó y doña 
Amparo Belda Domínguez, dirigidos por 
el Letrado don Cristóbal Pérez Gozálbez, 
contra los herederos de don Enrique Ji
ménez Trigueros, que lo son bu esposa 
doña Asunción Crespo Trigueros y sus 
siete hijos doña Federica, don Miguel, 
doña Asunción, don Antonio, doña Pro
videncia, doña Carmen y doña Caridad 
Jiménez Crespo, los que no han tenido de
fensa ni representación por estar en re
beldía, sobre revisión de pagos, al amparo 
de la Ley de 7 de diciembre de 1939,

Fallo: Que debo declarar y declaro re- 
visado el pago hecho por los herederos 
don Enrique Jiménez Trigueros, deman
dados en estos autos, que lo son su espo
sa. dona Asunción Crespo Trigueros y sus 
siete hijos doña Federica, don Miguel, 
doña Asunción, don Antonio, doña Pro
videncia, doña Carnien y fdoña Caridad 
Jiménez Crespo, a don Sixto Belda Do
mínguez, por sí y como mandatario de 
su madre doña Amparo Domínguez Micó 
y su hermana doña Amparo Belda Domín
guez, de las treinta mil pesetas de capi
tal del préstamo hipotecario hecho por 
don Martín Belda Belda a don .Enrique 
Jiménez Trigueros, on escritura do 15 de 
abril de 1921 ante el Notario de Biar don 
José Belda Juan, declarando igualmente 
útil el pago que se revisa por la cantidad 
de tres mil pesetas y  renacido el derecho 
del acreedor por veintisiete mil pesetas, 
con todas las consecuencias que determina 
el artícuÜo 41 de la Ley do 7 de diciem
bre de 1939, oon expresa imposición do 
costas a los demandados.

Así por esta mi sentencia, definitivar 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Carlos López. — Guzinán Jimc, 
nez.B (Rubricados.)

Publicación: La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el soñar Juez 
Municipal que la dictó en estrados en el 
día de sü íeoha y estando oelebrando au
diencia pública.—Doy fe.—Trinidad Cas- 
telo. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación la an
terior sentencia a jos demandados rebeldes 
doña Asunción Crespo Trigueros, doña 
Federica, don Miguel, doña Asunción, 
don Antonio, doña Providencia; doña 
Carmen y doña Calidad Jiménez Crespo, 
he acordado la publicación de la misma 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en los de Alicante y Mu reía.

Dado en Villená a 5 de abril de 1941. 
El Juez, Carlos López.—El Secretario, 
Trinidad Castelo.

3.226-X-A. J.

GUERNICA

Por este edicto se hace pública la in
coación, a instancia d© don Félix In- 
sunza Esquibel, de expediente de decla
ración d© fallecimiento legal de sus her
manos don Valentín y  don José Instm- 
za EsquibeJ, que hace unos, cuarenta 
y cuatro años y cuarenta y un años 
abandonaron su domicilio de Ajanguia 
(Vizcaya), último que tuvieron en Es
paña, y que en la actualidad contarían 
58 y 61 años de edad, respectivamente.

Guernica, 1.° de julio de 1941.—El Se
cretario, Luis Bengoeohea.—El Juez cUi 
Primera Instancia, Pedro A. García Sa- 
rabia.

2947-X-A. J. 2.a-27-VH-941

TRIBUNALES REGIONA
LES DE  RESPONSABILIDA
DES POLITICAS

S E V I L L A

Doña María del Pilar Heredero G a 
llego, Secretaria del Tribunal Re
gional de Responsabilidades P olí
ticas de Sevilla. N 
Mago saber: Que habiendo sido sa

tisfechas las sanciones económ ica^ im* 
puestas en los expedientes que se c i 
tan a continuación a los  encartados 
siguientes, recobran la libre disposi
ción de sus bienes.

Lo que se hace público para gene
ral conocim iento.

Sevilla. 21 de m ayo de 1941 .— La 
Secretaria, María NJrí Pilar 'Heredero, 

Relación que se cita
Expediente núm ero 1.698, A n ton io  

Mariscal Valenzuela, vecino de B or- 
nos.

Expediente núm. 1723, José N eva
do N evado, vecino de Villaviciosa de 
C órdoba.

Expediente núm. 1.722, Fidel N e
vado N evado, vecino de V illaviciosa  
de C órdoba.

Expediente núm. 529, Ernesto C á
mara H orrillo , vecino de Bélínez.

Expediente núm. 1.243, Rafael In
fante de la Torre, vecino de V illa - 
v iciosa  de C órdoba.

Expediente núm. 663, A n ton io  M ar
tín Gálvez, vecino de . Trigueros.

Expediente núm. 1.314, M anuel Ibá- 
ñez Rodríguez, vecino de Los C orra-, 
les.

Expediente núm. 5% , José H urta
d o C ívico, vecino de Peña flor.

Expodiente núm ero 628, Francisco 
M onfiel Pérez, vecino de Trigueros.

Expediente núm. 1.270, A n ton io  
A b a d  Salas Bravo, vecino de Trigue
ros.

Expediente núm. 735* José Toc$H
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Mendoza, vecino de Jérez de la Frontera.
Expediente núm. 330, Juan R, Lu- 

que Sicilia, vecino de Carcabuey.
Expediente núm. 249, Alfonso Zu- 

nino Toscano, -vecino de Cartaya.

Doña María del Pilar Heredero Gallego, Licenciado en Derecho, Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido sa

tisfechas la sanciones económicas impuestas en los expedientes que se ci
tan a continuación a los encartados 
siguientes, recobran los herederos de los mismos la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 17 de mayo de 1941.—La Secretaria, María del Pilar Heredero.

Relación que se cita
Expediente núm. 1.595, Antonio Tirado Moreno, vecino de Cazalla de la Sieiya.
Expediente núm. 1.085, Valentín Mardnez Aguilar, vecino de Santa- 

«11a.Expediente núm. 1.896, Manuel Vis- glerio Ortega, vecino de Alcalá de 
los Gazules.

Expediente número 237, Domingo 
Cuenca Navaja, vecino de Lucena.Expediente núm. 238, Anselmo Ji
ménez Alba, vecino de Lucena.Martín Audén Peláez, vecino de Al- 
monte. /

Expediente núm. 781, Máximo M ar
tín Domínguez, vecino de Jabugo.Expediente nújn. 503, Antonio Gu
tiérrez Ponce, vecino de Manzanilla.

Expediente núm. 455, Diego Pérez Pineda, vecino de Grazalema.
Expediente núm. 1.071, José Crespo 

Romero', vecino de Ecija.Expediente núm. 1.743, Benjamín Pusó Gómez, vecino de El .Campillo.
Expediente núm. 703, Saturio San

tiago Ferrera, vecino de Galaroza.M^teo Bocanegra Castilla, vecino 
de Prado del Rey.

Edicto
Doñ María del Pilar Heredero Gallega* Licenciado en Derecho y Se

cretaria en propiedad del Tribunal Rp^ionat de Responsabilidades Po- 
• lft ’s de Sevilla.H -o saber: Que habiendo sido ab- 

suel'Os en los expedientes que se citan a continuación los encartados si
guieras, recobran la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 4 de junio de 1941.—La Se

cretaria del Tribunal, María del P ilar Heredero.
Relación que se cita

Expediente núm. 852, Alonso Tor- nay Sánchez, vecino de Alcalá del Valle (Cádiz).
Expediente núm. 535, Teresa Chacón Fernández, vecina de Grazaleu. ma.
Expedienta núm. 521, Manuel Luna 

Fernández, vecino de Espiel.
Expediente núm. 482, Petra Madrid Simón, vecina de Espiel.
Expediente núm. 498, José García Marín, vecino d- Cádiz.
Expediente núm. 420, José Carrillo 

Torres, vecino de Grazalema.Expediente núm. 457, Miguel Nieto García, vecino de Grazalema.
Expediente núm. 644, José Alarcón Parriza, vecino.de Luque.Expediente núm. 642, Rodrigo Mo

reno Castro, vecino de Luque.
Expediente núm. 192, José Romero 

Romero, vecino de Paterna.Expediente núm. 332, Luis Ramos Romarín, vecino de San Fernando.Expediente núm, 287, Femando 
Abad Morales, vecino de Córdoba.Expediente núm. 369, Francisco Or- tiz Gracia, vecino de Encinas Reáles.

Expediente núm. 289, Segundo Al- varez Moreno, vecino de Córdoba, en 
(Bda. Alcolea).

Expediente núm. 726, Rafael Cano Cano, vecino de Luque.
Expediente núm. 763, José Rodríguez Moreno, vecino de Luque.
Expediente núm. 730. Joaquín Or- 

dóñez Marfil, vecino de Luque.Expediente núm. 803, Juan José Gó
mez de la Rosa.Expediente núm. 806, Gregorio Ra
mírez Hidalgo, vecino de Luque.

Expediente núm. 849, Rafael Gra
nados Tirado, vecino de Rute,

Expediente núm. 1.791, Juan Pérez Domínguez, vecino de Puebla del Río.
Expediente núm. 801, Salvador M artínez Carrillo, vecino de Luque.
Espediente núm. 1.724, Adolfo Limones Ostos, vecino de Peñarroya- 

Pueblonuevo.
Expediente nún\. 1.765, Francisco 

Rubio Luján, vecino de Peñarroya- Pueblonuevo.
Expediente núm. 970, Ana Josefa Gómez Capilla, vecina ¿e Villavicio- 

sa (Córdoba).
' Expediente Inúm. 768, José Cano Cano, vecino de Luque.Expediente núm. 1.203, A ntoiro 
Moreno García, vecino de Obejo.

Expediente núm. 1-250, Alf onso,

Montero Rodríguez, vecino de Baena.
Expediente núm. 1.370, Josefa Gó

mez Toril, vecina de Villaviciosa.Expediente núm. 1.255, Rodrigo Mo
linillo Linares, vecino de Setenil (Cá
diz).Expediente n úm . 1.289, María Se
rrano Jiménez, vecina de Baena.

Expediente núm. 1.167, José Ruiz 
Rodríguez, vecino de Obejo.Expediente núm. 971, Ramón Chiri- 
no Sánchez, vecino de Vejer de la Frontera.

Expediente núm. 1.172,. Juan Sánchez Carretero, vecino de Algodona
les.

Expediente núm. 1.174, Cristóbal Gil Gómez y Francisco Gil Gómez, ve
cinos de Algodonales (Cádiz).Expediente núm. 1.240,; Lucrecia 
Calderón Rivero, vecina de Guadal- canal.

Expediente núm. 1.373, Antonio Mo
reno Jiménez, vecino de Ubrique.

Expediente núm. 1.001,. Emilio Pa
lomo Rodríguez, vecino de Posadas.Expediente núm. 1.050, Justo Rodrí
guez Cáliz, vecino de Iznajar.

Expediente núm. 683, Mariano Moya Fernández, vecino de Córdoba.
Expediente núm. 405, Felipe Ruiz- Arco, vecino de Encinas Reales.
Expediente núm. 682, Rafael Ruiz 

Núñez, vecino de Palma del'Río.Expediente núm. 853, José Salorido 
Alvarez, vecino de Alcal4 del Valle.Expediente núm. 649, Hilario Se
rrano Morales, vecino de Luque.

Expediente núm. 766, Sebastián Sánchez Aranda, vecino de Luque.
Expediente núm. 770, Simón López 

Navas, vecino de Luque.Expediente núm. 646, José Burgos Martínez, vecino de Luque.
'Expediente núm. 722, José Cubero Gámez, vecino ¿e Luque-
Expediente núm. 1.452, Manue] Ga

go Jiménez, vecino de Ubrique.
Expediente núm. 1.580, Miguel Pé

rez Garrido, vecino de Alcalá de los Gazules.
Expediente iyím. 1.494, Lorenzo 

Gallego Rodríguez, vecino de Jerez 
de la Frontera.

Expediente' núm. 1.759, Francisco Pérez Garrido, vecino de Alcalá de 
los Gazules.

Expediente núm. 1.419, José Borrego García, vecino de Puerto Serrano (Cádiz).
Expediente número 1.443. Joaquín 

Martínez Escobar, vecino de La Carlota.
Expediente núm. 1.403, Francisco 

Castillejo Adamuz, vecino de Villa- 
franca de Córdoba.
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ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a  loe a rtícu lo s  45 y 46  de la  L ey  
de 9  de febrero de 1939 (B  O. núm e
ro 14), se hace saber  que por aparecer 
ind icios de responsab ilidad  po lítica se ha 
incoado exped ien te  de responsab ilidad  contra

 las personas que se ind ican  en la s  s i
gu ien tes re laciones Igu a lm en te se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas ten gan  conocim iento de la  con
ducta po lítica  y social de los inculpados 
an tes o después de la in ic iación del Mov

im iento  N acional, a s í como ind icar la 
ex isten c ia  de b ien es a aquellos pertene
c ien tes  pudi endo prestarse ta le s declaraciones  

an te  el propio J u e z que in struye  el  
exped ien te  o an te  e l  de P rim era In stan
c ia o M un icipal del dom icilio  del decía 
ran te , los cuales rem itirán  a aquel tas 
declaraciones d irectam en te  el m ismo día 
que reciban , y que ni el fa llec im ien to , 
ni la au senc ia , ni la i neo tn parecencia dei 
presunto responsable detendrá la  tra m ita 
ción y f*tto del exp ed ien te .

B A D A J O Z

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Re^ponsabi iuades PolLicas de Ba
dajoz, hace saber:
Que en este Juzgado, y  por orden 

d i  JLr^bunal Regional de Cáceres, ge 
incoan expedientes contra los inculpa, 
dos que a ant.nuación se relacionan: 

Ismael -Minaya Berdud, obrero, ca
sado, vecino ¿e Valle de la Serena 

Ange: íena Galán, obrero, casado, 
vecino de Valle de la Serena.

Ignacio López M urillo obrero, ca
sado, vecino de Valle tle la Serena.

D.ego Tena Galán, obrero, casado, 
vecino de Valle d la Serena.

Jsabel Romero Pozo veciqa de V a
lle de la Serena.

Angelina Gallego Sánchez, vecina 
de Valle de la Serena.

Emil a Caballero Cabanilla, vecina 
de Valle de la Ser na.

Basilisa Carras o Carrasco, vecina 
de Valle de la Serena.

P edad Gallego Sánchez, vecina de 
Valle de la Serena.

Josefa Ma eos Nogales, vecina de 
Valle d la Serena.

Inés López M urillo, vecina, de V a
lle de la Serena.

Felipa Parejo Sanabia, vecina de 
Valí de la Serena.

Diego Bolaño García, jornalero, 
soltero, vecino de Campanario.

Manuel Ramos Gallardo, campesi
no. soltero, vecino de Campanario.

Juan Serrano Bab ano, vecino de 
N avalvillar de P la.

Francisco Blázquez Sánchez, vecino 
de NavalvHlar de Pela.

Donrngo A rroyo  Jaquet, vecino de 
N avalvillar de Pela- 

Ange’ Trenado L1 rena, vecino de 
N avalvillar de Pela.

Diego Gallardo Gallardo, campe
sino, casado, vecino de Campanario.

.Aniceto M oyano Campos, campesi
no, casado, vecino de Esparragosa de 
la S e m a .

A lberto García Raboso, electricista, 
sol ero, vecino de V illar de Rena.

José González Cobos (fallecido), 
herrador, so’tero, vecinq de Burgui- 
ilos del Cerro.

José Pérez Vegja, chófer, soltero, 
vecino de Almendral.

Gabriel Molina Romero, jornalero, 
so fero , vecino de M onterruoio de ía  
Serena.

Francisco Ciudad Cabrera, labra
dor, casado, vecino de Orellana la  
Vieja.

Joaquín Rocha Candipja, campesi
no, soltero, vecino de Usagre.

José Núñez Franco, zapatero, ca
sado, vecino de Peraleda del Zaucejo.

Manuel Nieto R yes, carnicero, ca 
sado, vecino de V illanueva de la Se
rena.

Ricardo Aguado Romero, jornalero, 
sol ero, vecino de Campillo de L k- 
rena.

EmFo Quesada Martínez, guardia 
de asalto, soltero, vecino de A lcon- 
chel.

Luig Castro de la Rosa (a) “Seis 
d dos”, chófer, soltero, vecino de Ba
dajoz.

Tosé Montaño W artín , jornalero, 
sol'ero, vecino de Peraleda del Zau
cejo.

José Antonio Gonzá’ez Castilla, ca
sado, jornalero, vecino de L1 rena.

M ’gu.el Donoso Casablanca, vecino  
de Villagonzalo.

Vicente García Hernández, conoci
do por Angel (fallecido), vecino de 
San Vi"rnte de Alcántara. *

Germán García Ca’atrava (falleci
do). vecino de N avalvillar do Pola

María Chamizo Ramos, vecina de 
Villanueva de la Serena.

Félix Carmona H orr’llo. vecino de 
Villanu va de la Serena.

José María Reyes Naranjo, vecino 
de V :llanueva de la Serena.

Felipe Escobar García, vecino de 
Villanuevá de 'a S rena.

Lucas Mejía Guisado, vecino de Vi- 
Ilanueva de la Serena.

W atdo Abad Segovia. \ jornalero, 
soltero, vecino de Campillo de Lle- 
rena.

Juan Gómez García. iornalero, sol
tero, vecino de Guareña.

Florencio Jiménez Cham:zo. jorna
lero, casado, vecino de Villanueva 
d? la Serena. '

Manuel Gómez D*az. jornalero, viu
do. vecino de Orellana la Skrra.

Melchor M a+o R'-nítez. chófer, ca- 
ppdo, vecino de Zalamea de la Se
rena.

Juan Manuel Benítez Benítez, cam
pesino, casado, vecino de Retamal de 
Llerena.

Julia A le jo : Lombardo, sus labores* 
casada, vecina de Campillo de -Lle
rena.* • ■ ■ • •

Manuel Suárez M urillo, jornalero, 
casado, vecino de Monterrubio de la 
Serena. .

Manuel Carrizosa Rodríguez (falle
cido), vecino de Azuaga.

Antonio Quintana López, metalúr
gico, soltero, vecino de Guateña, 

Enrique González Tejada, barbel o, 
so’tero, vecino de Maguilla.

Luis Rodríguez Cast lla, del cam¿ 
po, soltero, vecino de Fuente de A r -  
cos.

Victoriano Ruiz Pardo, jornalero. 
soVero, vecino de Quintana de la  Se
rena.

Francisco Cidoncha Martín-Moro. 
jornalero, casado, vecino de Don Be
nito.

Francisco Garnatéu Murillo, carni
cero, casado, vecino de Zalamea de 
la Serena.

Antonio Rocha Calderón (a) "Va- 
calón" (fallecido), vecino de Burgui- 
llos del Cerro.

Alfonso Pinto Am ador (fallecido), 
vecino dp Talavera la Real.

D :ego Orellana Nogales, vecino de 
Quintana de la Serena.

Tomás Sán hez González, vecino de 
Orellana de la Sierra.

S E V I L L A
El Sr. Juez Instructor Provincial 

de R  sponsabilidades Políticas de 
Sevilla, haoc saber:
Que en este Juzgado, y de acuerdo 

con e1 Tribunal Regional, sé trami
ta expedente contra:

Luis Espada O roz:o, vecino de El 
Saucejo.

R B—7.95i

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Se
villa, hace saber:
Que en este Juzgado, y  de acuer

do con el Tribunal Regional, se tra
mitan expedientes contra:

José Hernández Cordero, vecino de 
Za’amea la Real.

José Rodríguez Aguilar, vecino de 
Puerto Serrano.

Manuel Castillo Gom 10 vecino 
de Navarredonda. v

Manuel Reina Lozano, vecino de 
Paradas.

Antonio Ruiz Díaz, vecino de ha 
Campana.

Salvador García Carmona, vecino 
de Ecija.

Manue* Gallego Tena, vecino de 
Cazal la  de la - S ierra .
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José C arretero  Leseduarte, vecino 
de Sevilla.

A ntonio Espada Ruda, vecino de 
Los Corrales.

M anuel García M urillo , vecino de 
G uadalcanal.

Juan  José G arcía Galves, vecin0 de 
Guadalcanal#

Esteban M orón G rande, vecino de 
A lgam itas.

José Rueda Díaz, vecino de El Saucejo.
Diego Ramírez Domínguez, vecino 

de El Saucejo. ,
Valentín M ira O rtiz , vecino de El 

Saucejo.
José M oreno A lvarez, vecino de 

El R ubio.
Enrique Ojeda González, vecino de 

Sevifía.
M anuel-'Jesús Galindo G arcía, ve

cino de Sevilla.
Anselm o A paricio Calvo; vecino 

dr Sevilla.
M anuel M areque González, vecino 

d e . Sevilla.
A n tonio  G allardo Bautista, vecino 

de Los C orrales.
R afael Torres M ateo, vecino de Az- 

nalcollar.
Ramón B orrállo  G onzález, vecino 

de ídem.
M anuel Delgado de los Santos, ve

cino de ídem.
Pedro Santos M artín, vecino de id.
Salvador Fernández Soto, vecino de 

ídem.
A ntonio  Caballero C arrasco, veci

no de ídem.  ̂ .
Blas Fernández Porras, vecino de 

ídem.
José García Soto, vecino de ídem.
M anuel M oreno Sanz, vecino de 

ídem.
M anuel Sánchez B erm údez, vecino 

de ídem.
M odesto O jeda Domínguez, vecino 

de ídem.
V entura Ojeda Domínguez, Vecino 

de ídem.
Eulogio O jeda García, vecino de 

ídem.
José Ramírez A lam illo, vecin0 de 

ídem.
José Domínguez C arrasco , vecino 

de ídem.
Juan Díaz Díaz, vecino de ídem.
Francisco Barba Vera, vecino de 

ídem.
Francisco Bermúdez Vargas, veci

no, de ídem.
José Sánchez Limón, vecino de id.
M anuel A lam ill0 Rodríguez, vecino 

de ídem.
M anuel Ruiz García, vecino de id.
Pedro Librero- Fernández, vecino de 

ídem.
A ntonio M artínez Fernández, veci

no  de ídem.

Eustaquio O rtiz Fernández, vecino 
de Aznalcollar.

Luis Losada M ateo, vecino de -d.
M anuel Losada M ateo, vecino de 

ídem.
Feliciano Vázquez Delgado, vecino 

de ídem.
Tomás C arre tero  Escobar, vecino de 

ídem.
Enrique G uirao Cid, vecino de id.
Francisco Leal Vera, vecino de id.
Eustaquio J u ra d o  G arcía, vecino de ídem.
M anuel Palomo Pérez, vecino de 

ídem.
. Vicente B orrego González, vecino 
de ídem.

José V illapo López, vecino de Se
villa.

José M aría Segura M árquez, vecino 
de ídem.

A rtu ro  Fernández C ruz, vecin0 de 
ídem.

José M aría .Aldoy Caro, vecino de 
El Rubio.

M anuel Á riza Elias, vecino de Se
villa.

M anuel G arcía Fleredia, vecino de 
G uadalcanal.

A n to n io ' Jiménez B errocal, vecino 
Tde Sevilla.

Enrique Lozano C hávarri, vecino 
de Sevilla.

Pedro Travé Barrera,, vecino de A l- 
co’ea del Río.

A ntonio Benítez Pavón, vecino de 
Sevilla.

Juan  Ríos Pérez, vecino de Sevilla.
Tosé Cabeza Fulgado, vecino de A l

calá del Río.
Francisco H idalgo M artín , vecino 

•de' Los Corral.es.,
A ntonio Avia Z afra, vecino de C ar- 

mona.
A ntonio  Pérez C astillo, vecino de 

ídem.
Francisco Peña González, vecino 

de ídem.
Rosario Olm edo Tornillero, vecina 

de ídem.
G racia Jiménez Lera, vecina de íd.
A lfonso G arc ía  Iglesias, vecino de 

Lora del Río.
A lfonso G arcía Iglesias, vecino de 

Pruna.
M anuel Lucas Luna, vecin0 de M o

rón de la Frontera.
Bartolom é Lorda, U rbano , vecino 

de ídem.
José M aría C astro  Tello, vecino de A rahal.
Juan  C arbonell Tristán, vecino de 

La A lgaba.
Fernando C ontreras Fernández, ve

cino de A lanís de la  S ierra.
Francisco C ában illas Vallejo, veci

no de Puebla de los Infantes.
A ndrés C ortés López, vecino de Ecija.

Juan  M anuel Cobo A guilar, vecino 
de Guillena.

José Belmonte Avila, vecin0 de Al
m adén de la Plata*

Francisco Cam ino M árquez, vecino 
de La R inconada.

G ertrud is Viejo Esteban, vecina de 
ídem.

M anuela M érida Ceballos, vecina 
de U trera, i

José P lata Pérez, vecino de Canti- 
llana.

A n ton io  M orillas  García, vecino 
de A rahal.

Cesáreo Góm ez Rosado, vecino de 
Peñaflor.

Ram ón M ayas Figueras, vecino de 
G uillena.

Francisco P ino Blanco, vecino de 
C antillana.

Francisco Vega Pablo, vecino de 
ídem.

José Velasco Vereda, vecino de Los 
Corrales.

M arcelino Sánchez M allén, vecino 
de Peñaflor.

A lfredo Chaves de los Santos, ve
cino de Sevilla.

José C astro Z afra , vecino dé C ar- 
m ona.

A ntonio  R odríguez Ramírez, veci
no de C arm oha.

M anuel Ram os Villar, vecino de 
La R inconada.

José M onrober M oreno, vecino de 
La R incónada.

Francisco M arín C orona, vecino de 
La Rinconada,.

Luis M árquez M arente, vecino de 
Lora del Río.

José C árdenas García, vecino de 
ídem. • •

Servando Fernandez V argas, veci
no de ídem.

Isabel Serrano Godoy, vecina de 
ídem.

Francisca Argüelles B orrego, veci- • 
na de ídem.

Carm en C asado V alderram a, vecina 
de ídem.

A n ton ia  Gómez N ieto , vecina dé 
ídem.

R afael Rojas Tejido, vecino de Se
villa.

A n tonio  León M uñoz, vecino de 
ídem.

José Pérez Salado, vecino de id.
Francisco Segovia C arrasco, vecino 

de M orón de la Frontera.
Sebastián C abañas Cám ara, vecino 

de ídem.
Juan Daniel B onaro, vecino de Se' 

v illa .
José M aría Chaves C oronado, veci

no de ídem.
A n ton io  Piñero Yerpes, vecino de 

ídem.
A ntonio  Partida M endoza, vecino 

de Puebla de C azalla.


